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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

Petición de Nicaragua 

Nota de la Secretaria 

La secretaria del GATT ha recibido una carta del Gobierno de Nicaragua 
en fecha del 19 de junio 1989 en relación con el pago reciente de 22.592,77 
dólares de E.U. (38.013,34 francos suizos). El Gobierno pidió "el 
reescalonamiento del resto de la contribución de 1988, mediante un plan de 
pago anuales, similar al que ha sido establecido para los atrasos 
correspondientes a 1987 y aflos anteriores...." 

La secretaría respondió el 17 de julio 1989 que "la petición de su 
Gobierno de que se incluyan los 53.353 francos suizos que fue dado por 
pagar de la contribución de 1988 en el plan de pago a plazos de las 
contribuciones atrasadas, ello requiere una decisión del Consejo. Tal 
decisión sólo peude adoptarse a propuesta del Comité de Asuntos 
Presupuestarios, Financieros y Administrativos, al cual se sometará su 
petición en una próxima reunión." 

Una copia de la carta del Gobierno de Nicaragua está adjunto. 
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MISIÓN PERMANENTE DE NICARAGUA G i n e b r a , 19 de j u n i o d e 1 9 8 9 
ante la Oficina de Naciones Unidas 
y los Organismos Internacionales 

ONU/Ge. 06-316 

Señor Director General: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en 
relación con el pago de las contribuciones que 
Nicaragua adeuda al GATT. 

En días pasados hicimos entrega a los 
servicios financieros del GATT de un cheque del 
Banco Central de Nicaragua, por la cantidad de US$ 
22,592.77 (veintidós mil quinientos noventidos 
dólares con setentisiete centavos), quedando 
acordado que dicha suma seria afectada primeramen
te, a la cancelación de la contribución de 1989 y 
la cantidad restante imputada al abono de la 
contribución de 1988. 

El motivo de la presente es el de 
solicitar a Usted el reescalonamiento del resto de 
la contribución de 1988, mediante en plan de pago 
anuales, similar al que ha sido establecido para 
los atrasos correspondientes a 1987 y años 
anteriores. 

Deseo participarle que mi Gobierno tiene 
la voluntad de pagar la totalidad de las contribu
ciones que adeuda, pese a que ello signigica un 
gran sacrificio en las circunstancias económicas 
particularmente difíciles por las que atraviersa 
el país. 

Señor Arthur DUNKEL 
Director General del GATT 
154, rué de Lausanne 
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En ese contexto, el reescalonamiento del 
resto de la contribución de 1988, le facilitaría 
el poder hacer frente a sus compromisos futuros y 
seguir amortizando las contribuciones atrasadas, 
poniéndose de esa forma al día con la 
Organización. 

En espera de poder llegar a un arreglo 
satisfactorio sobre este particular, le reitero, 
Señor Director General, el testimonio de mi más 
alta y distinguida consideración. 

Embajador 
Representante Permanente 


